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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

28 ORDEN 1462/2015, de 21 de mayo, de la Consejería de Educación, Juventud y
Deporte, por la que se aprueban las bases y se convocan las ayudas para el des-
plazamiento para el curso escolar 2014-2015 destinadas a los profesores de Re-
ligión y otro personal docente no sujeto ni a Convenio Colectivo ni a Acuerdo
Sectorial docente, al servicio de la Comunidad de Madrid.

El Acuerdo sobre condiciones laborales, prestaciones sociales y régimen de licencias
y permisos para el profesorado de Religión y Moral Católica y otro personal docente no su-
jeto ni a Convenio Colectivo ni a Acuerdo Sectorial Docente de la Comunidad de Madrid,
firmado el 27 de julio de 2004, recoge en el punto 4 del apartado B) del epígrafe 6 (Licen-
cias, Permisos y Acción Social) que la Consejería de Educación dotará anualmente un fon-
do para ayudas por los gastos de desplazamiento por el desempeño del trabajo, destinadas
al personal incluido en el ámbito de aplicación del citado Acuerdo.

Asimismo, establece que dicho fondo se distribuirá con los mismos criterios que para
el mismo período se establezcan para los funcionarios docentes, criterios que para este per-
sonal se determinan en el artículo 22 del Acuerdo Sectorial del personal funcionario docen-
te al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid que imparte enseñanzas no
universitarias (aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de octubre
de 2006) que señala que dicho personal percibirá a la finalización de cada curso escolar 100
euros en concepto de ayuda por gastos de desplazamiento por curso completo o cuantía pro-
porcional a la prestación efectiva de servicios, cuando esta fuera inferior al año, añadiendo
que, una vez determinado el importe global en aplicación de la anterior medida, la cuantía
restante del fondo se repartirá mediante el procedimiento que se establezca en la convoca-
toria que, a tal efecto, aprobará la Consejería de Educación.

En cumplimiento de lo anterior, y en virtud de las competencias atribuidas por el ar-
tículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad de Madrid,

DISPONGO

Aprobar las bases y la convocatoria de las ayudas para el desplazamiento para el cur-
so escolar 2014-2015 destinadas al personal laboral docente que imparte Religión y Moral
Católica o de cualquier confesión que tenga suscrito Acuerdo con el Estado español en ma-
teria de enseñanza de la religión y a los asesores lingüísticos contratados según el Conve-
nio con el British Council, al servicio de la Comunidad de Madrid, que se regirá por las si-
guientes:

BASES

Primera

Objeto

La presente Orden tiene por objeto la regulación de las bases y la aprobación de la con-
vocatoria para la concesión de una ayuda económica para la financiación de gastos por los
desplazamientos efectuados para el desempeño del trabajo durante el curso 2014-2015, se-
gún lo previsto en el punto 4 del apartado B) del epígrafe 6 del Acuerdo sobre condiciones
laborales, prestaciones sociales y régimen de licencias y permisos para el profesorado de
Religión y Moral Católica y otro personal docente no sujeto ni a Convenio Colectivo ni a
Acuerdo Sectorial Docente de la Comunidad de Madrid, firmado el 27 de julio de 2004.
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Segunda

Crédito disponible

El crédito disponible para la presente convocatoria es de 229.827 euros.

Tercera

Financiación

La financiación de esta convocatoria se realizará con cargo a la partida 16209, del Pro-
grama 322P., del Presupuesto de Gastos de la Dirección General de Recursos Humanos
(centro gestor 150160000), con el límite del crédito presupuestario destinado a esta finali-
dad en el ejercicio económico 2015.

Cuarta

Distribución del fondo

El fondo señalado en la base segunda se distribuirá entre el personal incluido en el ámbi-
to de aplicación del Acuerdo precitado, conforme con lo indicado en los párrafos siguientes:

A) Tramo 1: Consistirá en una ayuda de 100 euros, que se asignará al personal que
hubiera prestado servicios efectivos durante la totalidad del curso escolar o de la
cantidad proporcional, si la prestación de servicios hubiera sido inferior.

B) Tramo 2: Determinado el importe global del fondo a asignar en base a lo señalado
en el párrafo anterior, la cuantía restante se distribuirá entre todos los solicitantes
como ayuda a la financiación del coste al que ascienda el gasto por abono trans-
porte que cubra el desplazamiento entre el domicilio y el centro de trabajo.

Para la percepción de la cantidad por cada tramo, los solicitantes deberán cumplir los
requisitos que, en función del tipo de procedimiento, se establecen en los apartados especí-
ficos de la base siguiente.

Quinta

Procedimiento

1. Procedimiento para la asignación de las ayudas al desplazamiento (tramo 1)

1. Requisitos de los solicitantes.—Para percibir ayuda por este tramo será requisito
haber prestado servicios efectivos, como personal laboral docente señalado en la base pri-
mera de esta convocatoria, en centros docentes públicos dependientes de la Comunidad de
Madrid, durante el curso 2014-2015.

2. Tramitación.—Con anterioridad a la finalización del curso escolar 2014-2015, la
Administración Educativa remitirá a los responsables de los centros docentes, la documen-
tación necesaria para que el personal al que se refiere esta convocatoria, pueda solicitar la
ayuda.

Los responsables de los centros remitirán la información de todo el personal que haya
prestado servicios efectivos en el centro durante el curso 2014-2015 y hayan solicitado la
ayuda.

Por parte de las unidades de personal, se calcularán las cantidades a percibir por cada
docente, en función del tiempo de servicios efectivamente prestados, correspondiendo un
total de 100 euros a quienes hayan prestado servicios efectivos el curso escolar completo o
cuantía proporcional al número de días de servicios efectivos prestados, cuando hubiera
sido inferior.

3. Relación provisional de adjudicatarios y subsanación de solicitudes.—Mediante
Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos, se hará pública la relación pro-
visional de adjudicatarios de la ayuda por este tramo, que se expondrá en los tablones de
anuncios de los puntos de información y atención al ciudadano de esta Consejería (calle San-
ta Hortensia, número 30, y Gran Vía, número 20) y de las Direcciones de Área Territoriales.

Igualmente, podrá consultarse en la Oficina de atención al ciudadano de la Comunidad
de Madrid (Gran Vía, número 3) y con carácter meramente informativo y sin efectos admi-
nistrativos en el portal “personal + educación”, al que se puede acceder desde la dirección
de Internet: www.madrid.org, Temas (Educación), personal + educación, Otro personal do-
cente, Ayudas para Profesores de Religión y Asesores Lingüísticos.
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La relación que se consulte por este medio contendrá la misma información que la pu-
blicada en los tablones de anuncios, sin que contenga datos relativos al documento nacio-
nal de identidad de los solicitantes. Asimismo, se ajusta a la legislación de protección de
datos, no constituye fuente de acceso público y no podrá ser reproducida ni en todo ni en
parte, ni transmitida ni registrada por ningún sistema de recuperación de información, sin
el consentimiento de los propios interesados.

En caso de desacuerdo con los datos publicados podrá presentarse escrito de subsana-
ción en el modelo que se acompaña como anexo de esta convocatoria, en el plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente a su exposición.

Las solicitudes de subsanación podrán presentarse en los lugares previstos para la pre-
sentación de solicitudes, señalados en el apartado 5 (“Forma y lugares de presentación de
las solicitudes”), del epígrafe “procedimiento para la asignación de las ayudas al desplaza-
miento (tramo 2)”, de esta misma base.

4. Relación definitiva de adjudicatarios y percepción de la ayuda.—Transcurrido el
plazo de subsanación, mediante Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos,
se hará pública la relación definitiva de adjudicatarios y cuantía de la ayuda concedida por
este tramo.

El importe de la ayuda concedida a cada solicitante se abonará en la nómina corres-
pondiente.

5. Fin del procedimiento.—El presente procedimiento concluirá antes del 31 de di-
ciembre de 2015.

2. Procedimiento para la asignación de las ayudas al desplazamiento (tramo 2)

1. Requisitos de los solicitantes.—1. Los solicitantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Estar incluido en el ámbito de aplicación del Acuerdo señalado en la base primera.
b) Haber estado contratado en el mes para el que se solicita la ayuda durante diez días

lectivos, como mínimo, como personal incluido en el ámbito de aplicación del an-
terior Acuerdo.

c) Haber adquirido a su nombre un título de transporte individual para el transporte
público de la Comunidad de Madrid.

2. Asimismo, podrán optar a estas ayudas los solicitantes que cumplan los requisi-
tos a) y b) del punto anterior y no hubieran adquirido a su nombre título de transporte indi-
vidual para el transporte colectivo, siempre que se encuentren en alguna de las siguientes
situaciones:

a) Tener reconocido un grado igual o superior al 33 por 100 siempre que dicha disca-
pacidad le incapacite para el uso del transporte público.

b) Desarrollar las tareas docentes en una localidad a la que no llegue el transporte pú-
blico en horario compatible con el horario lectivo.
Se entenderá que a la localidad donde radica el centro no llega transporte público
compatible con el horario lectivo, cuando el transporte público existente no pasa
por la localidad dentro de la hora anterior al inicio de la actividad en el centro o
posterior a la finalización de esta.

c) Cumplir horario en más de un centro, dentro de la misma jornada laboral, con pe-
riodicidad semanal.

2. Requisitos para la concesión de las ayudas.—Para la concesión de la ayuda por
este tramo, correspondiente a los abonos mensuales o los abonos de treinta días de la tarje-
ta de transporte público electrónica, del período comprendido entre septiembre de 2014 y
junio de 2015, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Solo podrá solicitarse ayuda por un abono mensual o abono de treinta días de cada
mes del citado período.

b) En el caso de los solicitantes que, en un mismo mes hayan adquirido dos abonos
diferentes para los que reúnan los requisitos, la ayuda se concederá sobre el de ma-
yor coste.

3. Solicitudes.—Las solicitudes, según el modelo que figura como anexo de esta con-
vocatoria, se dirigirán a la Dirección General de Recursos Humanos y podrán cumplimen-
tarse en soporte papel o por medios electrónicos para su presentación telemática, a través
del portal www.madrid.org, pestaña “Gestiones y trámites”, donde se encuentran las utili-
dades propias de la administración electrónica de la Comunidad de Madrid. Se accede si-
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guiendo la secuencia: www.madrid.org, “Temas” (Educación), “Personal + Educación”,
“Otro personal docente”, “Ayudas para Profesores de Religión y Asesores Lingüísticos”.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electró-
nico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y Normativa Autonómica Aplicable, para
presentar la solicitud por Internet, a través del registro telemático de la Consejería de Edu-
cación, Juventud y Deporte, es necesario disponer de uno de los certificados electrónicos
reconocidos por la Comunidad de Madrid. Esta modalidad de presentación permite, asimis-
mo, el envío electrónico de la documentación justificativa que acompaña a la solicitud.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, los interesados podrán actuar por medio de representante, entendiéndose con este las
actuaciones administrativas, salvo manifestación expresa en contra del interesado. La re-
presentación deberá acreditarse por cualquier medio válido en derecho que deje constancia
fidedigna o mediante declaración en comparecencia personal del interesado.

4. Documentación.—La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:
— Fotocopia del DNI o autorizar su consulta.
— Fotocopia compulsada de la tarjeta de abono transporte o título de transporte indi-

vidual y nominal, adquirida para el desplazamiento al centro docente que figure
en la solicitud.

— Fotocopia compulsada del abono mensual, o de los justificantes de abonos de
treinta días correspondientes, adquiridos para el desplazamiento al centro de tra-
bajo. En su defecto, certificado del Consorcio Regional de Transportes acreditan-
do el nombre, apellidos y meses de los abonos de treinta días adquiridos.

— Justificante de empadronamiento: Solo en el caso de que haya de acreditarse la re-
sidencia en localidad diferente de la que figure en la base de datos de personal.

— Acreditación de los servicios prestados por cada centro de trabajo en que se hayan
prestado estos, según el modelo que figura como anexo de esta convocatoria.

— Fotocopia compulsada del certificado que acredite la dificultad de usar transporte
público: en el caso de personas con discapacidad que no puedan utilizar este tipo
de transporte.

— Acreditación del horario individual visado por el Servicio de Inspección, corres-
pondiente al curso 2014-2015: en el caso de trabajadores que presten servicios en
destinos incompatibles con el uso de transporte público.

— Acreditación de los horarios individuales a cumplir en cada centro visados por el
Servicio de Inspección, correspondientes al curso 2013-2014: en el caso de traba-
jadores que presten servicios en más de un centro en la misma jornada laboral.

A los efectos de simplificar la tramitación, se procurará que:
— Las dos caras de la fotocopia del DNI figuren en la misma página.
— Las fotocopias de la tarjeta de abono transporte, de los cupones adquiridos, o de

las recargas de treinta días, en su caso, figuren en la misma página y por orden
cronológico.

En el caso de optar por la presentación de la solicitud de forma telemática, los intere-
sados deberán aportar copia digitalizada de los documentos señalados en los apartados an-
teriores, cuya fidelidad con el original será garantizada mediante la utilización de firma
electrónica. La Administración podrá solicitar del correspondiente archivo, el cotejo del
contenido de las copias aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo se podrá requerir al
particular la exhibición del documento o de la información original. La aportación de tales
copias implica la autorización a la Administración para que acceda y trate la información
personal contenida en tales documentos.

En caso de actuar mediante representante, deberán presentar:
— Copia del DNI/NIE del representante o autorizar su consulta.
— Documento de otorgamiento de la representación.
5. Forma y lugares de presentación de las solicitudes:
a) Telemáticamente, utilizando el formulario disponible en www.madrid.org, al que

se accede siguiendo la secuencia descrita en el apartado 3 (“Solicitudes”) anterior.
Las solicitudes podrán presentarse por Internet, a través del Registro Telemático
de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte para lo que es necesario dis-
poner de uno de los certificados electrónicos reconocidos por la Comunidad de
Madrid, de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007 y normativa autonómi-
ca aplicable. La documentación requerida puede anexarse a la solicitud, en el mo-
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mento de su envío, o autorizar a la Administración la consulta de los datos conte-
nidos en los certificados, en aquellos casos en que exista esta opción. Igualmente,
podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente, a través de la
opción “Aportación de Documentos”, disponible en el portal de Administración
Electrónica de www.madrid.org

b) En soporte papel:
— En los Registros Auxiliar y General de esta Consejería, situados respectiva-

mente en la calle Santa Hortensia, número 30, y Gran Vía, número 20, de
Madrid.

— En los Registros Auxiliares de las Direcciones de Área Territorial de esta
Consejería.

— En el Registro General de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, número 3, de
Madrid).

— En las oficinas de registro de la Comunidad de Madrid, relacionadas en Reso-
lución de 14 de julio de 2014, del Director General de Calidad de los Servi-
cios y Atención al Ciudadano, por la que se hace pública la relación de Ofici-
nas de Registro de la Comunidad de Madrid, cuya relación está disponible en
el portal www.madrid.org.

— En los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

6. Plazo de presentación de las solicitudes.—El plazo para la presentación de las so-
licitudes y documentación justificativa será de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

7. Asignación de cuantías.—Determinados los solicitantes que cumplen los requisi-
tos señalados, el fondo destinado a las ayudas por este tramo se asignará proporcionalmen-
te al gasto acreditado a que tengan derecho.

A los efectos de la asignación de la cuantía de la ayuda por este tramo, se entenderá
como gasto de desplazamiento acreditado, tanto por los solicitantes que no hubieran adqui-
rido título de transporte por encontrarse en alguna de las situaciones enumeradas en el pun-
to 2, apartado 1 (“Requisitos de los solicitantes”) del epígrafe “Procedimiento para la asig-
nación de las ayudas al desplazamiento (tramo 2)”, como a aquellos que hubieran adquirido
un título de transporte de coste superior al correspondiente en función de su domicilio y
centro de trabajo, el equivalente al abono transporte que les correspondiera en función de
este último.

En ningún caso, el abono transporte que pueda corresponder podrá ser de cuantía su-
perior al correspondiente a la zona C2.

8. Relación provisional y subsanación de solicitudes.—Mediante Resolución de la
Dirección General de Recursos Humanos se harán públicas la relación provisional de los
adjudicatarios, incluyendo la modalidad, el tipo de abono y el número de meses por los que
se concede la ayuda, así como la relación de los excluidos y de las causas de exclusión. Am-
bas relaciones se expondrán en los lugares señalados en el epígrafe 1 (“Procedimiento para
la asignación de las ayudas al desplazamiento-Tramo 1”) apartado 3 (“Relación de adjudi-
catarios y subsanación de solicitudes”) de esta base.

En caso de desacuerdo los interesados podrán dirigir las solicitudes de subsanación a la
Dirección General de Recursos Humanos, en el modelo que se acompaña como Anexo de esta
Orden, que podrán presentar en los mismos lugares señalados para la presentación de solici-
tudes, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a su exposición.

9. Relación definitiva y percepción de la ayuda.—Transcurrido el plazo anterior, me-
diante Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos, se harán públicas la rela-
ción definitiva de adjudicatarios de las ayudas al desplazamiento y cuantías asignadas, y la re-
lación definitiva de excluidos y causas de exclusión, en los lugares indicados en el apartado
anterior y, en todo caso, antes del 31 de diciembre de 2015.

Los adjudicatarios de ayudas por este tramo percibirán el importe en la nómina corres-
pondiente.
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Sexta

Incompatibilidad y cuantía máxima de las ayudas

Las ayudas objeto de esta convocatoria son incompatibles con cualesquiera otras, que
con la misma finalidad procedan de cualquier Administración o ente público o privado.

La cuantía de las ayudas concedidas por los tramos 1 y 2 no podrá superar el importe
total del abono transporte que cubra los desplazamientos entre el domicilio y el centro de
trabajo del funcionario, ni el gasto efectivamente realizado en abono de transporte.

Séptima

Recursos contra las Resoluciones de concesión de las ayudas

Frente a la presente convocatoria, así como frente a los actos que se dicten en su apli-
cación, podrán los interesados presentar reclamación previa a la vía judicial social ante la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 120, 121 y 125 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en el ar-
tículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

Octava

Habilitación

Se faculta a la Dirección General de Recursos Humanos a dictar las Resoluciones e
Instrucciones necesarias para la ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.

Madrid, a 21 de mayo de 2015.

La Consejera de Educación, Juventud y Deporte,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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Página 1 de 2 Modelo: 137F1 

 
 
 

 1. Datos del interesado 
Apellido 1º  Apellido 2º  
Nombre  NIF/NIE  
Colectivo de la ayuda Profesor/a de Religión �                    Asesor/a Lingüístico/a � 
Dirección Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Provincia  Localidad  CP  
Correo electrónico  Teléfono fijo  Teléfono móvil  
 
 

 2. Datos del representante 
Apellido 1º  Apellido 2º  
Nombre  NIF/NIE  
Dirección Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Provincia  Localidad  CP  
Correo electrónico  Teléfono fijo  Teléfono móvil  
 
 

 3. Datos de la ayuda que se solicita - MENSUAL TRANSPORTE PROFESORES DE RELIGIÓN 
Centro de servicio  Código  
Dirección del Área Territorial  
Periodo de ayuda (indicar los meses) 
� Septiembre � Octubre � Noviembre � Diciembre  

� Enero � Febrero � Marzo � Abril � Mayo � Junio 

Tipo de ayuda 
� Ordinaria � Discapacidad 

� Incompatibilidad horaria con transporte público � Traslado dentro de la jornada laboral 
 

 4. Documentación requerida 
TIPO DE DOCUMENTO Se aporta Autorizo consulta* 

DNI/NIE � � 
Certificado acreditativo de la dificultad de uso del transporte público. �  
Tarjeta y justificantes de Abono mensual o abono 30 días �  
Otro título de transporte nominal �  
Horario/s del centro/s �  
Certificado de empadronamiento � � 
Horario individual �  
Certificación de haber prestado servicios efectivos �  
DNI/NIE del representante. � � 
Documento de otorgamiento de la representación �  
Otros (indicar)  �  
(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 
 
 
 
 

SOLICITUD DE AYUDA PARA TRANSPORTE DE PROFESORES DE RELIGIÓN Y 
ASESORES LINGÜÍSTICOS 

MENSUAL 

Etiqueta del Registro 
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Página 2 de 2 Modelo: 137F1 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en la solicitud y que reúne los requisitos establecidos en el procedimiento correspondiente. 
 

En ……………….…………………….. , a …...….. de ……………….…………………… de ……..… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “GESTIÓN DE PERSONAL DOCENTE”, cuya finalidad es la gestión del 
personal docente dependiente del órgano responsable del fichero. Podrán ser cedidos conforme a lo previsto en la Orden 7798/2002, de 26 de 
diciembre, BOCM de 30/01/2003. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Recursos Humanos, ante él podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

FIRMA 
 
 

DESTINATARIO 
Consejería de Educación. Juventud y Deporte 
Dirección General de Recursos Humanos.  Servicio de Gestión del Profesorado de Educación 
Infantil, Primaria y Especial 
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ANEXO�
�

CERTIFICACIÓN�DE�HABER�PRESTADO�SERVICIOS�EFECTIVOS�
�
�

�
�
D.� ……………………………………………………...………………………………………,� como� Director� del�
Centro�…………...…………………………………………………………………………………�certifica�que�D.�
……….................................................……..………………………………� ha� prestado,� o� se� encuentra�
prestando,�servicios�efectivos�en�este�Centro�desde�……….….….……�hasta�(*)�…...…….…….……�y�
para� que� así� conste� lo� firmo� en� ………………………………………...……………,� a� …….� de�
……………………………….�de�20….�
�
� SELLO�� � � � � � � EL�DIRECTOR�DEL�CENTRO�
�
�
�
�
�
(*)� En� el� caso� de� los� contratados� en� el� Centro� para� el� resto� del� curso,� se� indicará� a� estos� efectos�
30/06/2015�
�
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�

�
�

�1.�Datos�del�interesado�
Apellido�1º� � Apellido�2º� �
Nombre� � NIF/NIE� �
Colectivo�de�la�ayuda� Profesor/a�de�Religión����������������������Asesor/a�Lingüístico/a���
Dirección� Tipo�vía� � Nombre�vía� � Nº� �
Provincia� � Localidad� � CP� �
Correo�electrónico� � Teléfono�fijo� � Teléfono�móvil� �
�
�
�

�2.�Datos�del�representante�
Apellido�1º� � Apellido�2º� �
Nombre� � NIF/NIE� �
Dirección� Tipo�vía� � Nombre�vía� � Nº� �
Provincia� � Localidad� � CP� �
Correo�electrónico� � Teléfono�fijo� � Teléfono�móvil� �
�
�
�

�3.�Servicios�efectivos�prestados�
Cuantía�que�figura�en�la�lista�provisional� �

Períodos�de�servicios�efectivamente�prestados�durante�el�curso�
Nº� Fecha�inicio� Fecha�fin� Dirección�del�Área�Territorial�

� � � �
� � � �
� � � �
Los� servicios� efectivos� prestados� serán� comprobados� por� las� Unidades� de� Personal� de� la� Dirección� del� Área� Territorial� en� la� que� presta� servicios,�
corrigiéndose,�en�su�caso,�los�errores.�
�
�
�

�4.�Observaciones�
�

�
�
�
�

�5.�Documentación�requerida�
TIPO�DE�DOCUMENTO� Se�aporta� Autorizo�consulta*�

DNI/NIE�del�representante� �� ��
Documento�de�otorgamiento�de�la�representación� �� �
(*)�Autorizo�a� la�Comunidad�de�Madrid�a� recabar� los�datos� relativos�a� los�documentos�seleccionados,�eximiéndome�de� la�necesidad�de�aportarlos,� de�
acuerdo�con�lo�establecido�en�el�artículo�6.2.b)�de�la�Ley�11/2007,�de�22�de�junio,�de�acceso�electrónico�de�los�ciudadanos�a�los�Servicios�Públicos.�
�
�
�

SUBSANACIÓN�DE�ERRORES�DE�LA�RELACIÓN�PROVISIONAL�DE�ADJUDICATARIOS�DE�
LA�AYUDA�PARA�TRANSPORTE�DE�PROFESORES�DE�RELIGIÓN�Y�ASESORES�

LINGÜÍSTICOS�TRAMO�1�

Etiqueta�del�Registro�



MARTES 9 DE JUNIO DE 2015Pág. 270 B.O.C.M. Núm. 135

B
O

C
M

-2
01

50
60

9-
28

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

�
�

Página�2�de�2� Modelo:�137FR1�

�
Información�Institucional�

Marque�el�recuadro�en�el�caso�de�no�estar�interesado�en�recibir�Información�Institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid. �
�

��No�deseo�recibir�Información�Institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid.�
�

Si� usted� no� ha� marcado� este� recuadro,� sus� datos� se� integrarán� en� el� fichero� “Información� Institucional”� cuya� finalidad� es�
ofrecerle�aquellas�informaciones�relacionadas�con�actuaciones�y�servicios�de�la�Comunidad�de�Madrid,�recordándole�que�usted�
podrá� revocar�el� consentimiento�otorgado�en�el�momento�que� lo�estime�oportuno.�El� responsable�del� fichero�es� la�Dirección�
General� de� Calidad� de� los� Servicios� y� Atención� al� Ciudadano,� ante� este� órgano� podrá� ejercer� los� derechos� de� acceso,�
rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica15/1999,�de�13�
de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�

El�abajo�firmante�declara�que�son�ciertos�los�datos�consignados�en�la�solicitud�y�que�reúne�los�requisitos�establecidos�en�el�procedimiento�correspondiente.�
�

En�……………….……………………..�,�a�…...…..�de�……………….……………………�de�20�..…�

FIRMA�

�

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

Los�datos�personales�recogidos�serán�incorporados�y�tratados�en�el�fichero�“GESTIÓN�DE�PERSONAL�DOCENTE”,�cuya�finalidad�es�la�gestión�del�
personal�docente�dependiente�del�órgano�responsable�del� fichero.�Podrán�ser�cedidos�conforme�a� lo�previsto�en� la�Orden�7798/2002,�de�26�de�
diciembre,� BOCM� de� 30/01/2003.� El� órgano� responsable� del� fichero� es� la� Dirección� General� de� Recursos� Humanos,� ante� él� podrá� ejercer� los�
derechos�de�acceso,�rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�
13�de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�

Consejería�de�Educación,�Juventud�y�Deporte�
DESTINATARIO�

Dirección�del�Área�Territorial�de� �
�
�
�
�
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�

�
�

�1.�Datos�del�interesado�
Apellido�1º� � Apellido�2º� �
Nombre� � NIF/NIE� �
Colectivo�de�la�ayuda� Profesor/a�de�Religión����������������������Asesor/a�Lingüístico/a���
Dirección� Tipo�vía� � Nombre�vía� � Nº� �
Provincia� � Localidad� � CP� �
Correo�electrónico� � Teléfono�fijo� � Teléfono�móvil� �
�
�
�

�2.�Datos�del�representante�
Apellido�1º� � Apellido�2º� �
Nombre� � NIF/NIE� �
Dirección� Tipo�vía� � Nombre�vía� � Nº� �
Provincia� � Localidad� � CP� �
Correo�electrónico� � Teléfono�fijo� � Teléfono�móvil� �
�
�
�

�3.�Expone�
�

�
�
�

�4.�Solicita�
�

�
�
�

�5.�Documentación�requerida�
TIPO�DE�DOCUMENTO� Se�aporta� Autorizo�consulta*�

DNI/NIE�del�representante.� �� ��

Documento�de�otorgamiento�de�la�representación� �� �
� �� �
� �� �Otros�(indicar)�

� �� �
(*)�Autorizo�a� la�Comunidad�de�Madrid�a� recabar� los�datos� relativos�a� los�documentos�seleccionados,�eximiéndome�de� la�necesidad�de�aportarlos,� de�
acuerdo�con�lo�establecido�en�el�artículo�6.2.b)�de�la�Ley�11/2007,�de�22�de�junio,�de�acceso�electrónico�de�los�ciudadanos�a�los�Servicios�Públicos.�
�

SUBSANACIÓN�DE�ERRORES�DE�LA�RELACIÓN�PROVISIONAL�DE�ADJUDICATARIOS�DE�
LA�AYUDA�PARA�TRANSPORTE�DE�PROFESORES�DE�RELIGIÓN�Y�ASESORES�

LINGÜÍSTICOS�TRAMO�2��

Etiqueta�del�Registro�
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�
Información�Institucional�

Marque�el�recuadro�en�el�caso�de�no�estar�interesado�en�recibir�Información�Institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid. �
�

��No�deseo�recibir�Información�Institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid.�
�

Si� usted� no� ha� marcado� este� recuadro,� sus� datos� se� integrarán� en� el� fichero� “Información� Institucional”� cuya� finalidad� es�
ofrecerle�aquellas�informaciones�relacionadas�con�actuaciones�y�servicios�de�la�Comunidad�de�Madrid,�recordándole�que�usted�
podrá� revocar�el� consentimiento�otorgado�en�el�momento�que� lo�estime�oportuno.�El� responsable�del� fichero�es� la�Dirección�
General� de� Calidad� de� los� Servicios� y� Atención� al� Ciudadano,� ante� este� órgano� podrá� ejercer� los� derechos� de� acceso,�
rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica15/1999,�de�13�
de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�

El�abajo�firmante�declara�que�son�ciertos�los�datos�consignados�en�la�solicitud�y�que�reúne�los�requisitos�establecidos�en�el�procedimiento�correspondiente.�
�

En�……………….……………………..�,�a�…...…..�de�……………….……………………�de�20�..…�

FIRMA�

�

�
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�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

Los�datos�personales�recogidos�serán�incorporados�y�tratados�en�el�fichero�“GESTIÓN�DE�PERSONAL�DOCENTE”,�cuya�finalidad�es�la�gestión�del�
personal�docente�dependiente�del�órgano�responsable�del� fichero.�Podrán�ser�cedidos�conforme�a� lo�previsto�en� la�Orden�7798/2002,�de�26�de�
diciembre,� BOCM� de� 30/01/2003.� El� órgano� responsable� del� fichero� es� la� Dirección� General� de� Recursos� Humanos,� ante� él� podrá� ejercer� los�
derechos�de�acceso,�rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�
13�de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�

�

DESTINATARIO�
Consejería�de�Educación.�Juventud��y�Deporte�
Dirección�General�de�Recursos�Humanos.��Servicio�de�Gestión�del�Profesorado�de�Educación�
Infantil,�Primaria�y�Especial�

(03/17.195/15)
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